


Dirección editorial:
Gobierno Regional de Arica y Parinacota

Fotografía:
Área comunicaciones - Gobierno Regional de Arica y Parinacota

Diseño y diagramación:
Anibal Toro Figueroa

Impresión:
Emelnor Impresores
Av. A. Rendic 7002 Antofagasta
Impreso en Chile - Marzo del 2018

Arica, Chile
Marzo 2018

Gobierno Regional de Arica y Parinacota
General Velásquez 1775, Arica, Chile.
www.gorearicayparinacota.cl

Intendencia de Arica y Parinacota
General Velásquez 1775, Piso 3, Arica, Chile.
www.intendenciaaricaparinacota.gov.cl

Se autoriza la reproducción total o parcial, con fines no comerciales, por cualquier medio o procedimiento, siempre que 
se incluya la cita bibliográfica del documento.





4

La región de Arica y Parinacota es creada en el año 2007 en el primer Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet bajo 
los fundamentos de que se hacía imprescindible superar el antiguo concepto de regionalización fundada más en criterios de 
administración y de seguridad nacional que en la especificidad del territorio y la diversidad cultural de sus habitantes.

Creada la región, los primeros pasos se orientaron a nivelar el desarrollo con las otras regiones y así se avanzó de menos a más 
aunando todas las voluntades que estaban disponibles para fortalecer este nuevo proceso de regionalización.

No obstante se hacía necesario contar con una carta de navegación que permita alinear los esfuerzos de todos en pos del desarrollo 
de la región, una carta de navegación regional que se hiciese cargo de niveles de identificación más altos, una estrategia regional que 
va en busca de una vocación propia y que orienta para lograr la consolidación de esa vocación en su territorio.

Esta estrategia es la síntesis de largas jornadas en que diferentes estamentos comunitarios tuvieron participación directa, en ella 
se encuentran volcadas las inquietudes, los sueños y las perspectivas de todos los Ariqueños y Parinacotenses que quisieran que 
estas orientaciones sean el eje rector de las políticas públicas del mañana.

Por lo mismo esta estrategia no tiene la impronta de un gobierno en particular, trasciende a aquello, está  diseñada para un 
horizonte temporal 2016-2030 y por tanto constituye el marco de  definiciones en base al cual se deben orientar acciones 
ligadas al crecimiento, desarrollo y mejoramiento de las condiciones de vida de todas y todos quienes habitamos este territorio 
y por ende su perspectiva es integral.

Se plasma aquí también el esfuerzo de los técnicos y la perseverancia constante de los señores consejeros por llevar adelante 
esta estrategia, a ellos que son la expresión de la ciudadanía,  nuestra infinita gratitud por su comprensión y colaboración.

Esta estrategia es el fruto de muchos, gracias a cada uno de los participantes en la arquitectura de esta carta de navegación de 
largo plazo y a través de estas breves palabras les invito a conocer y a compartir los lineamientos para las políticas  públicas del 
futuro de nuestra región.

Gladys Acuña Rosales
Intendenta Regional Arica y Parinacota

SALUDO
Intendenta Regional Arica y Parinacota
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Creo que como Cuerpo Colegiado hemos contribuido de sobremanera en materializar la Estrategia Regional de Desarrollo,  
carta de navegación que regirá los destinos de nuestra región por los próximos 12 años, la que aprobamos en forma mayoritaria 
en la última Sesión Ordinaria del año pasado.

Quiero destacar que como Consejo Regional desde su génesis, siempre estuvimos comprometidos a seguir contribuyendo y 
colaborando con la misión de nuestro Gobierno Regional, la de impulsar una Región en la búsqueda de un desarrollo integral, 
sustentable y con equidad, para contribuir al bienestar de su gente, mediante la formulación e implementación de políticas e 
instrumentos de planificación, para alcanzar una gestión coordinada de los recursos e inversión pública y la articulación con el 
sector privado.

En esta magna tarea, un papel esencial lo constituye este Documento, que abordamos en forma responsable, desde el instante 
que nos hiciera llegar  el Gobierno Regional el borrador denominado “Actualización de la Estrategia Regional de Desarrollo 
Arica y Parinacota 2016 – 2030”.

Producto de la entrega de este Documento, el Consejo Regional, en forma inmediata conformó la Comisión Especial de Estrategia 
de Desarrollo Regional, fijando como objetivo estudiar y proponer una metodología sobre la forma que debería trabajar como 
Consejo Regional  para concretar nuestra principal finalidad: hacer efectiva la participación ciudadana.

De esta manera logramos consensuar una propuesta que involucró el trabajo de 5 comisiones y 3 subcomisiones, en las que 
trabajaron  más de 80 expertos, quienes propusieron 14 ejes, los que fueron validados en una gran jornada en septiembre del 
año pasado, en la que participaron 600 representantes de diversos sectores del quehacer ciudadano regional.

Dicho resultado se tradujo en un borrador final, que en una histórica jornada validamos, constituyéndose en nuestra nueva 
Carta de Navegación para el desarrollo económico y social de nuestra querida región, documento que es un orgullo, tanto 
para nosotros integrantes de este Cuerpo Colegiado y expertos , como también para nuestra Intendenta Gladys Acuña y  
staff de profesionales, que estoy seguro sienten el haber contribuido de esta forma para su consolidación progresiva, documento 
que será un legado perfectible para las futuras generaciones.

Arturo Gómez Mamani
Presidente Consejo Regional Arica y Parinacota

SALUDO
Presidente Consejo Regional Arica y Parinacota
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El Gobierno Regional de Arica y Parinacota, en sus facultades 
y deseo de planificar un desarrollo sostenido y equitativo para 
toda la ciudadanía, se ha puesto como meta actualizar una Es-
trategia Regional de Desarrollo, con el objeto de tener una 
carta de navegación que permita alinear los esfuerzos de los 
actores públicos y privados que intervienen en el desarrollo de 
nuestro territorio.  Es así, que en el mes de agosto del año 2011, 
se firmó un Memorándum de Entendimiento con PNUD Chile, 
donde se establecía la voluntad de ambas partes por realizar 
acciones conjuntas de apoyo al desarrollo sustentable de la 
Región, el mejoramiento de las condiciones de vida de sus habi-
tantes y el desarrollo de las capacidades de su institucionalidad 
pública. Luego de ajustes y definiciones al interior del Gobierno 
Regional de Arica y Parinacota, se realizan las gestiones para 
establecer un proyecto que permitiera obtener un instrumento 
de planificación del desarrollo regional.

En este marco de cooperación, se acordó desarrollar el proyecto 
de Actualización de la Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) 
de la Región de Arica y Parinacota, con un horizonte temporal 
2017-2030. La elaboración de la nueva ERD se basa en ciertos
fundamentos. Un primer fundamento se encuentra en los 
antecedentes sobre la función de planificación en la Gestión
Pública. En términos generales, una estrategia es consecuencia de 
un proceso de planificación frente a un determinado fenómeno 
y en referencia a un determinado espacio territorial.

En Chile, la planificación sub-nacional del desarrollo se ha 
venido sustentando en la división administrativa del país, que 
al año 2017 está integrada por 16 regiones. Esto ha significado 
que las Estrategias Regionales de Desarrollo, entendidas como 
el principal instrumento que orienta el desarrollo regional, 
han estado situadas en el espacio administrativo y territorial 

de cada una de ellas. En términos generales, una ERD, es “un 
proyecto social de largo plazo, amplio y plural, que expresa los 
grandes objetivos y prioridades regionales en lo relativo a las 
iniciativas públicas y privadas necesarias para alcanzar tales 
objetivos” (Soms García, 2007).

Se trata por tanto, de un instrumento que establece una situación 
actual de la región, delinea escenarios futuros deseados y formula 
lineamientos para concretar dichos escenarios. Se construye en 
base a una integración de diagnósticos, evidencias sectoriales y 
sociales, conformando la situación actual de la región explicitados
como nudos críticos al desarrollo. Incorpora un proceso partic-
ipativo para implicar e integrar valoraciones, opciones y énfasis 
de los actores que lideran las acciones de desarrollo al interior 
de la región (Gobierno y Consejo Regional; Municipios, actores 
públicos y privados de relevancia local y regional), de manera 
de concordar mínimos consensos en la proyección futura de la 
región, sus territorios, aspiraciones y expectativas de los grupos 
y personas que la habitan y transitan.

De esta manera, una ERD constituye un marco de definiciones 
en base al cual se deben orientar acciones ligadas al crec-
imiento, desarrollo y mejoramiento de las condiciones de 
vida de grupos y personas habitantes de los territorios de la 
región.  Su perspectiva es integral, es decir, pretende abordar
el conjunto de sectores que explican la realidad regional pudi-
endo tener énfasis sectoriales que profundicen el diagnóstico.

Un segundo fundamento para generar una actualización de la 
ERD se sustenta en el Enfoque de Desarrollo Humano (PNUD, 
2001) que permite identificar barreras para el Desarrollo 
Regional. Se trata de un modelo flexible, que releva barreras, 
dimensiones y variables, en tanto afectan las opciones, capaci-
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dades y libertades de las personas en un determinado contexto 
socioeconómico. Cada una de estas barreras, se compone de 
dimensiones, las que a su vez, se expresan en determinados 
indicadores y problemáticas que dan cuenta de esa barrera, 
configurando así las problemáticas o síntomas que explican la
situación o estado de la región en esta perspectiva. Los 
principales contenidos incorporados, incluyen también las 
valoraciones que para las diferentes barreras han realizado
actores y autoridades regionales en talleres de problema-
tización del diagnóstico, estudios vinculados a sectores específ-
icos de la realidad regional, encuesta on-line de percepción de 
la realidad regional, visitas al territorio, diagnósticos e interven-
ciones de Tu Barrio Me Importa y talleres público-privados de 
discusión sobre la situación general de Arica y Parinacota.

De ahí que los ejercicios de la planificación avancen hacia 
conclusiones sobre los resultados o fines del desarrollo de 
forma más integral, esto es, que involucren no sólo las tres 
fuentes basales para la realización personal: educación, sa-
lud e ingresos, sino que incluyan otras dimensiones, como 
las libertades reales que las personas consiguen con esos 
bienes, con los servicios y las oportunidades que pueden 
disfrutar a partir de las capacidades que poseen y deciden 
emplear en sus proyectos de vida.

Es por lo anterior, que la incorporación del enfoque Desarrollo 
Humano a la Planificación Regional en Arica y Parinacota otor-
ga una visión amplia y profunda de aspectos del desarrollo que 
van más allá de los grandes números en materia de inversión 
regional (incluyendo en el último tiempo el muy significativo 
Plan Especial de Desarrollo de Zonas Extremas), se trata más 
bien, de contribuir a que se formulen lineamientos, políticas 
y proyectos de inversión estratégicos, que se constituyan en 

recursos o medios que efectivamente generen un incremento 
significativos del nivel de bienestar de las personas, familias y 
comunidades en todo el territorio regional disminuyendo el 
efecto de las barreras para el desarrollo, de manera sostenible 
respecto al acceso del mismo goce y oportunidades para las 
generaciones venideras. A propósito de lo anterior, una de las 
características específicas relevadas en el diagnóstico de Arica y 
Parinacota, es su alta concentración intrarregional (más del 98% 
de la población se asienta en la capital regional) situación que 
genera interrogantes y desafíos respecto a los efectos en el de-
sarrollo de esta concentración de población, que lo es también 
de recursos y oportunidades. 

Finalmente, un elemento de base que debe ser considerado 
en el diseño e implementación de una ERD se relaciona con 
los desafíos asociados a la gobernanza de los procesos de 
desarrollo en Chile, en un marco institucional donde aún se 
mantienen altos niveles de concentración económica y política 
en los “niveles centrales de la administración”. En este sentido, 
la descentralización que se observa en Chile avanza lentam-
ente, lo que aún no se traduce en facultades y competencias 
suficientes y precisas, a partir de las cuales los Gobiernos 
Regionales puedan concretar sus objetivos de desarrollo en 
forma armónica y sinérgica con otros actores del desarrollo 
regional. Por lo tanto, la formulación de una ERD debe tener 
en cuenta este elemento de contexto de favorecer también a 
un proceso de empoderamiento regional que se exprese en 
una disposición permanente en vista a fortalecer sus capaci-
dades humanas e institucionales, como también, consolidar su 
vínculo con las necesidades y proyectos de las personas y 
comunidades regionales.
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Desde el año 2014 en adelante comienza el primer proceso 
de participación ciudadana como fuente para la construcción
colectiva del instrumento bajo el enfoque de “Desarrollo 
Humano” a través de la identificación de necesidades de la
comunidad en torno a distintas temáticas, convocando a 
actores sociales, privados y del sector público.

Lo anterior permitió lograr, desde un punto de vista meto-
dológico, asegurar la participación directa de numerosas 
organizaciones y actores territoriales correspondientes a 
las áreas de salud, educación, pueblos originarios, equidad 
de género, participación social, cultura, pequeña minería, 
pesca artesanal, desarrollo productivo, desarrollo portuario, 
migración y minorías, etc., a partir de más de 20 reuniones y 
talleres participativos, en las distintas comunas de la región.

A lo anterior, se suma el trabajo con autoridades y Servicios 
Públicos vinculantes, el programa “Tu Barrio me Importa” y 
una encuesta on-line dispuesta en la página web del Gobierno 
Regional. Todas las actividades anteriores convocaron a más 
de 3.600 personas.

De la misma manera, el Consejo Regional complementó la 
propuesta realizada por el Gobierno Regional, al conformar 
ocho Comisiones público-privado que retroalimentaron el
trabajo desarrollado a través de mesas sectoriales que regu-

larmente sesionaron desde diciembre de 2016 en torno a
expertos de las áreas de turismo, industria, comercio, agri-
cultura, desarrollo rural y servicios de salud, de tercera edad, 
universitarios, deportivos, de recreación y cultura, las cuales 
dieron como resultado un fortalecimiento de la Estrategia 
Regional de Desarrollo y propuso en buena parte lo que hoy 
presenta este documento.

Como parte del proceso de elaboración de este instrumento 
en septiembre de 2017 se convocó a todas las organizaciones 
sociales y a la sociedad civil a una actividad de participación 
ciudadana masiva en el Liceo Antonio Varas de la Barra, en la 
que participaron más de 500 personas, y donde fueron 
presentados, a través de un proceso de validación, los ejes 
y lineamientos estratégicos propuestos, en donde la comu-
nidad participante se le convocó a entregar su visión, valoró
los diferentes lineamientos estratégicos e igual forma se de-
sarrolló una metodología que permitió jerarquizar aquellos 
aspectos que son necesarios priorizar para la comunidad.

Finalmente, el Consejo Regional en su sesión ordinaria N° XXIV
de 2017, validó este instrumento luego de una ardua discusión 
y diversas conversaciones entre Consejeros, concordando en 
la extrema importancia de contar con éste instrumento a
implementar y así entregar desarrollo, seguridad y estabilidad 
a la región de Arica y Parinacota.
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condiciones de bienestar que le posibilitan el despliegue 
de sus capacidades y el desarrollo de sus proyectos de vida 
en un contexto de resguardo de la posibilidades de los 
mismos logros para las generaciones futuras. El resumen 
de los nudos críticos es:

Luego de la identificación y caracterización de las barreras 
al Desarrollo Regional, éstas permiten dar cuenta de un 
conjunto de nudos críticos que se constituyen en factores 
causales12 en la persistencia de los obstáculos al desarrollo 
humano regional, es decir, dificultando o limitando que las
personas, familias y comunidades puedan acceder a mejores

 

1 Sin duda que en la realidad multidimensional de un territorio tan complejo 
como lo es una región, no es posible dar explicaciones mono causales ni univo-
cas al proceso de Desarrollo. Los factores causales identificados emergen como 
relevantes desde los diagnósticos realizados por las instituciones autorizadas 
siendo adicionalmente relevados en las distintas instancias participativas con 
actores, autoridades y equipos técnicos de servicios públicos de la región.
2 Para mayor información respecto al diagnóstico regional y barreras para el 
desarrollo regional, favor revisar link Estrategia Regional de Desarrollo en la 
página www.goreayp.cl.
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Inequidad

Segregación

Inseguridad 
Humana

Insustentabilidad

Baja productividad

• Pobreza y desigualdad de ingresos por género.
• Allegamiento y Hacinamiento.
• Dificultades de acceso a la oferta educativa.
• Déficit de infraestructura en salud, cultural, deportiva y áreas verdes.
• Deficiente estado de la infraestructura educacional pública.

• Alta vulnerabilidad de las personas en situación de pobreza y pobreza extrema.
• Persistencia de Campamentos, déficit habitacional y deficiente habitabilidad.
• Insuficiente conectividad regional y servicios básicos, aislamiento rural.
• Falta habilitación de infraestructura con accesibilidad universal.

• Percepción de inseguridad ciudadana en zonas específicas.
• Violencia de género.
• Inestabilidad y precariedad laboral.
• Déficit en la atención médica, médicos especialistas y equipamiento médico 

especializado.
• Altos niveles de consumo de alcohol y sustancias ilícitas.
• Riesgos a la salud por plagas de vectores y animales.

• Riesgos ambientales por el deficiente manejo de distintos tipos de desechos.
• Insuficiente participación y corresponsabilidad ciudadana en la mantención y 
     mejora del entorno.
• Desconocimiento de los efectos del cambio climático en la Región.
• Pérdida de patrimonio cultural material e inmaterial.
• Falta protección y resguardo del patrimonio natural.
• Deterioro del patrimonio arquitectónico.
• Poca valorización del casco histórico.
• Insuficiente manejo de recursos hídricos.
• Despoblamiento de comunas rurales.
• Insuficiente planeación vial.
• Falta fortalecimiento en la intervención frente a catástrofes.

• Potencialidades económicas territoriales insuficientemente aprovechadas.
• Insuficiencias en la condiciones para la competitividad, Infraestructura, Innovación
     y tecnología.
• Infraestructura logística insuficiente.
• Falta de fortalecimiento de las actividades productivas rurales.
• Desarrollo de Energías Renovables no convencionales.
• Insuficiente apoyo a las capacidades emprendedoras.
• Déficit de capital humano avanzado.
• Falta infraestructura turística.
• Insuficiente vinculación internacional para el desarrollo regional.
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Un elemento clave y crítico en la construcción de toda 
Estrategia Regional de Desarrollo lo constituye la defi-
nición de la Imagen Objetivo, que remite al conjunto de 
ideas principales de lo que se quiere lograr y se caracteriza 
por expresar en términos globales las intenciones que mejor 
reflejan la situación deseada a largo plazo (Soms, 2001),  junto 
con esta imagen de futuro se desarrolló un ejercicio de 
construcción de una imagen objetivo, es decir, se trabajó 
en la elaboración de una concepto que sintetice tanto lo
que los actores regionales desean proyectar como identidad 
hacia la comunidad de Arica y Parinacota, como la imagen 
hacia el resto del país e incluso más allá de la fronteras.

Desde esta base de trabajo mancomunado entre el Gobierno 
Regional, los Consejeros Regionales y el PNUD, se continuó
trabajando para afinar esta visión de futuro y complementarla 
mediante diversos mecanismos de participación ciudadana que 
permitiesen por una parte mejorar la gobernanza de esta im-
agen compartida futura de región, y por otra, que una mayor 
cantidad de ciudadanos expresara su parecer respecto a los
derroteros que se fijarían para la Región. En este contexto, 
se realizó una encuesta on-line que permitiese obtener in-
formación de manera participativa de las percepciones de la 
comunidad respecto a las alternativas ofrecidas que mejor 
representen la identidad de nuestra Región, los resultados 
de este ejercicio fueron los siguientes:
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En la encuesta aplicada, participaron más de mil ciudadanos, que expresaron en su conjunto que la Región de Arica y Parinaco-
ta presenta fuertes componentes vinculados a su frontera, turismo y elementos patrimoniales, culturales y la representación 
de estos que la hacen diferente y particular.  Es por esta razón que se incluyen estos aspectos en la Imagen Objetivo Regional 
y en conjunto con el Consejo Regional, se determina que la Imagen Objetivo de la Región sea la siguiente: 

Fuente: Elaboración DIPLADE.

Región de Inclusión 

Otra

Región Orgullosa

Región Logística

Región Sustentable

Región Deportiva

Región Comercial

Región Cálida y Alegre

Región Segura

Región Andina

Región con Calida de Vida

Región Portuaria

Región Agrícola

Región de Carnavales

Región de Diversidad Cultural

Región Patrimonial

Región Turística

Región Fronteriza

0,00% 10,00% 20,00% 30,00% 40,00% 50,00% 60,00%

5,10%

5,60%

   6,40%

    6,50%

    6,80%

     6,90%

      7,80%

        11,90%

      13,30%

       19,60%

       21,80%

        25,80%

             27,60%

            33,00%

      40,40%

       46,10%

        55,60%

        55,70%

Gráfico: Resultados Encuesta Imagen Región ERD



“La Región de Arica y Parinacota, será 
una región bifronteriza integrada, 

sostenible e innovadora, proyectándose 
a través de un desarrollo humano 

equitativo, cohesionado y competente, 
reconociendo y cultivando la diversidad 

cultural de su gente y patrimonio; 
basándose en el desarrollo de sus 
potencialidades y priorizando con 

énfasis la productividad económica y el 
crecimiento estructural de su turismo, 

agricultura, servicios e integración 
comercial, industrial, cultural y social 
con la zona central de Sud América”
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En este contexto, señalamos que la región deberá, dada sus 
características político territoriales, estar vinculada con 
los países vecinos, ya que existe una innegable importancia 
estratégica que esta condición bifronteriza, presente única-
mente en nuestra Región, nos plantea como posibilidad de 
desarrollo tanto en materia económica, comercial, turística, 
cultural y patrimonial, entre otras. La Región, debe tener la 
posibilidad cierta que de la vinculación de nuestra región 
con nuestros países vecinos y los proyectos que se desarrollen 
en nuestro territorio, permitan el bienestar presente de todos 
sus habitantes y aseguren las opciones de las generaciones 
futuras, esto se vincula con la necesidad de resguardar tanto
las condiciones económicas, sociopolíticas, ecológicas y 
ambientales. Pero este marco requiere que exista un desar-
rollo equitativo en todo el territorio, tanto para la provincia 
de Arica como la de Parinacota, que exista una cohesión 

social y poder alcanzar un nivel de competitividad acorde 
para el logro de los proyectos de largo plazo, en un contexto 
en que la multiculturalidad de este territorio y sus más de 
11.000 años de historia generan una riqueza única que se ve 
representada en su gente, cultura, patrimonio y territorio.

Este desarrollo es necesario realizarlo desde las potencialidades 
que están presente en la región, con un énfasis en el desarrollo
económico y productivo, de manera sostenible y equitativa, 
resguardando la equidad de género y la protección y cuidado 
de nuestro patrimonio, de manera de generar un desarrollo de 
aquellos aspectos que hoy están presente en nuestra economía
regional como es su diversidad productiva, en base a la industria 
del turismo, servicios e integración comercial, industrial, cultural 
y sociedad, con una mirada que nos vincule con todo el corazón 
de América del Sur.
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Arica y Parinacota presenta desafíos transversales a los 
objetivos de diversos territorios del país, así como en su 
condición de región fronteriza y multicultural, presenta 
desafíos singulares respecto de otros territorios situados 
a nivel sub-nacional. 

Efectivamente, problemáticas como la sustentabilidad y la 
consideración medioambiental; el incremento en las condi-
ciones de inseguridad subjetiva, incluyendo el abordaje de la 
violencia doméstica e intrafamiliar y la aspiración por una 
vida saludable; se manifiestan de manera significativa en la 
región, junto con demandas propias y singulares de la región, 
tales como el acceso a servicios médicos; la integración ciu-
dadana y cultural de movimientos migratorios permanentes; 
el fenómeno del despoblamiento que se da en localidades 
rurales y un escepticismo y crisis de confianza con los acto-
res y entidades públicas.

A partir de la información general analizada y de las principales 
consideraciones recogidas en las instancias participativas 
desarrolladas se presentan los lineamientos estratégicos 
regionales en términos de una primera propuesta que 
pretende agrupar los objetivos de desarrollo regional que  
surgen como pertinentes y que articulan los principales
síntomas, propuestas y problemáticas, traducidas en Linea-
miento Estratégicos de desarrollo regional.

Los Ejes de Desarrollo Regional propuestos son los siguientes:

• Región Sustentable.

• Región Socialmente Integrada y Equitativa.

• Región de Economía Diversificada, consolidada
      y de Capital Humano para el Desarrollo.

• Región Calidad de Vida.

• Región de Culturas y Patrimonio.

4.1. REGIÓN SUSTENTABLE 

Los lineamientos Estratégicos regionales referido a la Sus-
tentabilidad amplían la referencia de este principio más allá 
de las problemáticas relacionadas con el cuidado del medio 
ambiente. La idea de sustentabilidad se asocia a la capacidad 
de la actual generación para desplegar sus potencialidades, 
sin comprometer las posibilidades de las generaciones futuras 
de hacer lo mismo. En este sentido, se incorpora la Sus-
tentabilidad también en su dimensión social, es decir, las 
posibilidades de sostener relaciones de solidaridad y rec-
iprocidad, tanto a nivel interpersonal como institucional 
como parte de un modelo de desarrollo regional, y donde 
la participación ciudadana activa es factor clave.

A partir del análisis diagnóstico una región de Arica y Parinacota 
Sustentable comprende actuar sobre las siguientes prioridades:
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El Lineamiento Estratégico SU4 se incorpora al listado del Eje Arica 
y Parinacota Región Sustentable, dado que se había incorporado en 
el diagnóstico y aparece como una de las brechas que deben ser 
abordadas. Al socializar el instrumento con instituciones técnicas 

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         
      
         

      
         

      
         

      
         
      
         

      
         
      
         

SU1

SU2

SU3

SU4

SU5

SU6

SU7

SU8

24,4%

24,4%

14,1%

-

11,5%

11,5%

10,7%

3,4%

Incentivar el desarrollo de fuentes de energía 
sustentables en base a la disponibilidad de recursos 
renovables no contaminantes para el desarrollo de la 
matriz energética Regional.

Fortalecer e incentivar el repoblamiento y disminución 
de migración interna desde las comunas rurales, 
generando condiciones económicas, de servicios 
básicos, conectividad, educación, reciprocidad y trabajo 
comunitario (Ayni), y bienestar que permitan el desarrollo 
de generaciones futuras mediante la cohesión territorial.

Disminuir, manejar de manera eficiente y mitigar las 
amenazas producto de fenómenos naturales y acciones 
antrópicas, mediante el fortalecimiento en la planificación y 
gestión de reducción de riesgos de desastres.

Promover, incentivar, desarrollar y apoyar una gestión 
ambiental adecuada de los residuos sólidos generados 
en la Región.

Aumentar e incorporar disponibilidad de recursos hídricos, 
su optimización y mejoramiento de la calidad de las aguas 
de los valles de la Región, focalizándose en grandes obras 
de infraestructura y mitigación.

Mejorar y aumentar la participación y corresponsabilidad 
ciudadana en la mantención y mejora del barrio, pueblo, 
ciudad, comuna y región.

Fortalecer y desarrollar la planeación, infraestructura 
y gestión vial acorde a las necesidades de la región y 
crecimiento de zonas urbanas y rurales.

Fortalecer el vínculo entre el sector público y privado 
para la mejora en la eficiencia y eficacia de los bienes y 
servicios que el estado pone a disposición a la comunidad.

en la materia, solicitaron diferenciar de manera clara esta temática 
del Lineamiento Estratégico SU3 y relevarla, dado que existe una 
urgencia en el tratamiento de los residuos de nuestra Región, situ-
ación que presenta un marcado déficit.



La equidad hace alusión a la adecuada distribución de las 
oportunidades que permiten a las personas avanzar en su 
proceso de desarrollo. Frecuentemente, aquella distribución 
se refiere sólo al reparto de la riqueza material asociada a 
los ingresos económicos. Sin embargo, en un concepto más 
amplio e integral Equidad abarca la reducción o superación 
de diferencias injustas derivadas de los espacios habitados
(inequidad territorial) como también las diferencias derivadas 
de la identidad cultural, de género, y el acceso justo a medios 
como la educación, el trabajo y la vivienda.

Respecto a esto último se sostiene que una región de Arica y 
Parinacota Equitativa es aquella que simultáneamente mejora
la integración de grupos, personas y comunidades que con-
viven armónicamente, acceden a oportunidades efectivas 
de Desarrollo con respeto a sus legítimas diferencias como 
aquellas derivadas de la realidad multicultural de la región.

A continuación se expone los Lineamientos Estratégicos 
Regionales en materia de Región Socialmente Integrada 
y Equitativa:

4.2. REGIÓN SOCIALMENTE INTEGRADA Y EQUITATIVA
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Mejorar el acceso a la oferta educativa y calidad de la 
educación en la Región.

Aumentar y mejorar la infraestructura en salud, 
educación, cultura, deportes y de áreas verdes

en la Región.

Aumentar y mejorar la infraestructura y espacios 
públicos para estar acorde a los estándares de 
accesibilidad universal y necesidades del adulto 
mayor, para potenciar el atractivo regional.

Mejorar la equidad y justicia en la distribución de los 
recursos e ingresos por género.

Dotar y mejorar la conectividad vial, telecomuni-
caciones y servicios básicos en el territorio rural, 
disminuyendo el aislamiento y potenciando el 
desarrollo económico de las localidades rurales.

Disminuir la vulnerabilidad de las personas en 
situación de pobreza y pobreza extrema buscando 
el desarrollo humano equitativo e integrado.

Fortalecer y propiciar la integración académica, 
estudiantil, científica y productiva, transfronteriza y 
nacional, orientado en los ejes de desarrollo de la Región.

Mejorar la participación ciudadana en los diferentes 
ámbitos y espacios, favoreciendo el desarrollo y 
fortalecimiento de las organizaciones sociales.

Disminuir la persistencia de Campamentos, el déficit 
habitacional y mejorar las condiciones de habitabilidad 
de la población de la Región.

Incentivar la coordinación y transferencia entre las 
instituciones de educación y su vinculación con el medio, 
con un marcado énfasis en la innovación.

IE1

IE2

IE3

IE4

IE5

IE6

IE7

IE8

IE9

IE10

21,0%

21,0%

16,3%

10,1%

8,7%

7,2%

5,1%

4,0%

4,0%

2,5%
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El Desarrollo Humano desborda la idea de que el crec-
imiento económico es la única y principal dimensión del 
bienestar. Efectivamente, el crecimiento económico es una 
condición necesaria, pero no suficiente para que las personas 
dispongan de los bienes materiales y no materiales, con los 
cuales puedan concretar sus proyectos de vida. El crecimiento 
económico en este sentido, no explica el Desarrollo Humano, 
pero sí lo posibilita.

La idea de una región de economía diversificada y capital 
humano desarrollado, por tanto, no es sólo una región cuyo 
producto crece en el tiempo; es una región donde actores
públicos y privados generan innovación, invierten en Investigación 
y Desarrollo en áreas que han sido previamente asumidas como 
estratégicas para la agregación de valor en diversos sectores de 
la economía regional.

A continuación se expone los Lineamientos Estratégicos
Regionales en materia de Economía Diversificada, Consolidada 
y de Capital Humano Para el Desarrollo:

4.3. Región Economía Diversificada, Consolidada y de Capital Humano para el Desarrollo

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         

      
         

ED1

ED2

ED3

ED4

16,0%

15,6%

9,9%

7,5%

Fortalecer el desarrollo agrícola, ganadero y acuícola 
de la región, incentivando la incorporación de alta 
tecnología, innovación, gestión productiva y comercial, 
y valor agregado a los recursos y servicios relacionados, 
privilegiando el desarrollo económico en las zonas 
rurales con un fuerte componente biocultural.

Potenciar el desarrollo turístico sustentable con el 
patrimonio natural y cultural de la Región, priorizando 
obras de infraestructura en el borde costero y casco 
antiguo de la ciudad de Arica.

Incentivar, apoyar y desarrollar las capacidades 
emprendedoras y de innovación para la formación de 
nuevos focos productivos y favorecer la estabilidad 
económica diversificada y sustentable.

Contribuir al desarrollo de capital humano 
avanzado para el fortalecimiento de las ramas 
productivas de la Región.
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ED5

ED6

ED7

ED8

ED9

ED10

ED11

ED12

ED13

ED14

6,6%

6,6%

6,6%

6,1%

6,1%

6,1%

3,8%

3,3%

2,8%

2,8%

Potenciar y facilitar el desarrollo de eventos y 
actividades deportivas, recreacionales y culturales 
de clase mundial y nacional que fomenten la 
economía local.

Fortalecer la infraestructura, competitividad, 
servicios, logística y transporte para apoyar el 
desarrollo de una ciudad universitaria.

Fortalecer la economía diversificada de la región 
para el desarrollo de su matriz productiva 
y comercial, valorando sus características, 
ventajas comparativas y potenciándola mediante 
tecnología e innovación.

Incentivar la consciencia turística, formación, 
diversificación y fortalecimiento de la oferta, y el 
fomento de la promoción nacional e internacional 
de la Región como destino turístico.

Fomentar un polo de desarrollo económico en 
torno a la industria cultural/creativa, fomentando 
sus articulaciones y potenciando el patrimonio 
arqueológico/histórico, inmaterial, arquitectónico/
construido y natural de la Región.

Incrementar, mejorar y desarrollar los servicios 
logísticos de alto estándar, propiciando la 
infraestructura, vialidad y fortalecimiento de 
la competitividad de la región y propiciando la 
incorporación de valor agregado a la carga.

Fomentar el desarrollo sustentable de la minería 
y sus derivados, fortaleciendo su sostenibilidad 
como una palanca para el crecimiento económico 
y social de la Región.

Facilitar y apoyar la incorporación planificada de 
nuevas superficies de uso agrícola, conforme al 
aumento de la disponibilidad hídrica.

Focalizar, optimizar y aumentar la vinculación 
internacional para el desarrollo económico y 
social regional.

Promover la incorporación de valor agregado a 
los recursos naturales derivados de la industria 
extractiva de la macro región e impulsar su desarrollo 
sustentable y amigable con el medio ambiente.



Una región con calidad de vida, es una región que considera
aspectos que permitan el desarrollo de bienestar en la comuni-
dad, particularmente de aquellos que tienden a la satisfacción de
aspectos que considera importantes para ella y que se relacionan 
con el bienestar físico, psicológico, social, de actividades, material 
y estructural. De esta manera, los sistemas de protección social 
(Salud, Previsión Social), acceso a servicios, condiciones de 
estabilidad y calidad de los empleos, también influye en la 
percepción de calidad de vida que manifiestan los habitantes 
de la región.

Es así como este Eje estratégico tiene por objeto mejorar las 
condiciones que permitan desarrollar un proyecto de vida en 
común, sobre la base del bienestar de la comunidad, con el 
objeto de que esta pueda desarrollar sus proyectos de vida.

4.4. Región con Calidad de Vida
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Ejes
Estratégicos

Arica y 

Parinacota 

Región con 

Calidad

de Vida

Código
Lineam.

Jerarquización
de la

comunidad
Lineamientos Estratégicos Jerarquizados

CV1

CV2

CV3

CV4

CV5

CV6

38,0%

23,5%

14,1%

13,7%

8,5%

2,1%

Mejorar la oferta de atención en salud en todos sus 
niveles, dotando de especialistas, tratamientos y 
equipamiento para atender las necesidades de 
salud de la población, con especial énfasis en las 
enfermedades prevalentes.

Fortalecer, mejorar y apoyar el desarrollo de las 
actividades deportivas, recreativas y culturales, 
a través de la inversión en infraestructura y 
focalización de recursos para su promoción, 
considerando las bondades y bellezas del territorio.

Potenciar y hacer más efectiva la acción de la 
institucionalidad pública que permita disminuir 
la inseguridad ciudadana y violencia en todo sus 
tipos, buscando fortalecer factores protectores 
en la comunidad.

Potenciar, apoyar y aumentar la prevención del 
consumo de sustancias ilícitas y disminución de 
los niveles de consumo de alcohol, fortaleciendo 
factores protectores y resguardando la integridad 
de toda la población.

Disminuir los niveles de contagio de enfermedades 
de transmisión sexual, fortaleciendo la prevención 
y tratamientos.

Disminuir los riesgos a la salud y economía 
regional por plagas de vectores y animales, 
fortaleciendo los controles fitosanitarios en los 
pasos fronterizo, interviniendo los focos dentro 
del territorio y manteniendo la inocuidad de los 
productos regionales.



Cada vez es de mayor consenso el considerar la cultura y 
patrimonio (material e inmaterial) de un territorio como 
un factor clave en cualquier estrategia de Desarrollo local, 
regional, nacional. En un mundo globalizado las diferencias 
y particularidades históricas, culturales, geográficas tiene 
una potencial significado en términos de la posibilidad 
de generar o incrementar valor de productos, servicios, 
destinos. En un sentido cultural y simbólico la (re)valori-
zación del patrimonio cultural y natural también es fuente 
de fortalecimiento de la autoestima colectiva, identidad y 
sentido de pertinencia que inspira a los actores de un ter-
ritorio en pro de la mejora de lo compartido, lo que les es 
común (Ciudad, región, comuna), así como también aporta 
al desarrollo de economías culturales que fortalecen tanto 
la identidad como la distribución de la riqueza.

4.5.5. Región de Culturas y Patrimonio
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Ejes
Estratégicos

Arica y 

Parinacota 

Región de 

Culturas y 

Patrimonio

Código
Lineam.

Jerarquización
de la

comunidad
Lineamientos Estratégicos Jerarquizados

CP1

CP2

CP3

CP4

CP5

CP6

CP7

CP8

29,7%

20,8%

13,5%

11,5%

8,3%

7,3%

6,3%

2,6%

Resguardar, fortalecer, proteger y rescatar el patrimonio 
y culturas en todos sus ámbitos, buscando poner en valor 
desde una perspectiva de desarrollo sostenible, con énfasis 
en la cultura Chinchorro, legado Andino y paisaje cultural de 
la Región. 

Fortalecer la valoración y apropiación de la cultura regional 
en toda la sociedad, incentivando actividades artísticas y 
culturales, que favorezcan el desarrollo de la creatividad e 
identidad cultural, con foco en los niños, niñas y jóvenes. 

Potenciar la realización de actividades artísticas, culturales y 
patrimoniales que refuercen la herencia cultural, relevando 
aquellos elementos que conforman la base de nuestra 
identidad cultural regional.

Fomentar la puesta en valor del patrimonio arquitectónico 
y urbano, propiciando la herencia histórica, cultural, social y 
económica que fortalezca la identidad regional.

Incentivar, apoyar y desarrollar el fortalecimiento de los 
paisajes culturales del mundo rural, fortaleciendo su identidad 
y desarrollo integral.

Potenciar la coordinación de los actores regionales en base a 
una eficaz gestión patrimonial que asegure la sostenibilidad 
del patrimonio natural y cultural que permitan salvaguardar 
la biocultura que posee la Región.

Promover la salvaguarda del patrimonio cultural material 
e inmaterial de las diversas comunidades, entre ellas, 
indígena y afrodescendiente, desde una perspectiva de 
desarrollo sostenible.

Potenciar la realización de actividades artísticas, culturales 

y patrimoniales que refuercen la identidad cultural regional.
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El espacio regional es más que una distinción institucional y admin-
istrativa; es una construcción socio-espacial de oportunidades, por 
tanto modificable, gestionable, potencialmente una oportunidad 
para el desarrollo de las personas y las comunidades, y es el lugar 
que vivimos y vivirán las generaciones futuras. Es en este contexto 
que se debe entender la ERD como un instrumento con potencial 
de transformación del territorio, no obstante dicho potencial se 
ve restringido o condicionado a los efectos y consecuencias de un 
proceso de descentralización en desarrollo. 

Si bien el proceso de descentralización en Chile ha ido mostran-
do avances en la capacidad de las regiones de formular e im-
plementar planes estratégicos, aún se mantienen importantes 
niveles de centralización, tanto en la proporción de inversión 
pública de decisión regional, como en las facultades precisas de 
los Gobiernos Regionales para formular e implementar sus es-
trategias de desarrollo (Raczynski & Serrano, 2001). A este déficit, 
que tiene su reflejo en la distribución de facultades sectoriales, 
definiciones presupuestarias, capacidad de gestión sub-nacional 
y local, se agregan también desequilibrios en capitales sociales, 
culturales y políticos con que la base humana regional pueda ir 
demandando mayores niveles decisionales en la gestión para el 
desarrollo desde sus propios territorios. De esta manera, Chile 
sigue mostrando un diseño institucional centralizado, aun cuando 
desde hace dos décadas la institucionalidad regional y local ha ido 
cobrando paulatinamente mayor relevancia.
Por otra parte, existe un importante consenso en la necesidad 
de entender e intervenir   intersectorialmente en los problemas 

regionales del desarrollo, situación que se opone al diseño del 
aparato público chileno cuya centralidad presupuestaria y prin-
cipales capacidades se ordenan por sector, conformando así una 
suerte de compartimentos estancos entre los sectores de la 
gestión, que requieren niveles crecientes de coordinación en el 
diseño e implementación de iniciativas puntuales que requieren 
coherencia, complementariedad y participación.

El problema de la coordinación en el quehacer público, tanto 
en la concepción de los problemas, como en el diseño 
de herramientas para intervenirlos y superarlos, ha sido
relevado en diversos estudios y también en diversos 
ejercicios realizados con autoridades regionales y lo-
cales. Se trata entonces de una problemática detectada, 
pero también sentida por los actores públicos vinculados 
a la gestión regional, lo que revela la urgencia en su trata-
miento y superación política e institucional. 

Esta falta de coordinación deriva en acciones sectoriales y 
falta de transversalidad como principio de la intervención 
pública. Siendo esta una dinámica conocida, no se observan 
modificaciones que deriven en una mejor valoración de la 
función de coordinación y acción integrada.

Es a propósito de esto último que se requiere que los 
instrumentos de planificación y de políticas regionales 
puedan dialogar y reforzar mutuamente, avanzando en los
que se podría entender como Sistema de Planificación 
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Regional, en el que el factor de Gobernanza esté presente 
como un factor preponderante y decisivo en la toma de 
cisiones.  Se esquematiza de la siguiente forma:

La Gobernanza como factor clave en el desarrollo de la Región, 
es un aspecto que está considerado tanto en la elaboración de 
la ERD, como en las tareas posteriores que tendrá el Gobierno 
Regional para la definición de la vocación de los territorios, la 
actualización y definición de las políticas regionales y desarrollo 

de las carteras de iniciativas de inversión y convenios de pro-
gramación que serán ejecutadas a lo largo del territorio.  Esta, 
busca dar legitimidad al proceso y aunar criterios para que 
actores públicos y privados estén alineados con el desarrollo 
regional y la búsqueda de la eficiencia, eficacia y participación 
ciudadana que debe tener el sistema de planificación regional.

Se observa la vinculación de la Estrategia Regional de
Desarrollo tanto con los procesos que definen y orientan la 
inversión regional (ARI y PROPIR), en las dos etapas, tanto
en la planificación como en el programa de inversión regional.  
La consecuencia de lo anterior es que el sistema de inversión 
pública con el cual opera el Gobierno Regional, adquiere 
altos niveles de complejidad, en tanto su ámbito de acción
y relaciones. Este se entremezcla con actores públicos na-
cionales e internacionales y sociedad, en un territorio con 
alta concentración poblacional en la cabecera regional, con
características de alto aislamiento en zona interior y de 
situación fronteriza internacional con una alta densidad 
de intercambio, sólo por nombrar tres características 
diagnosticada en el caso de Arica y Parinacota. Efectivamente, 
se añade la necesidad de adecuar el alcance de los Lineamientos
Estratégicos (que conllevan objetivos de desarrollo, programas 
y políticas regionales entre otras iniciativas) a un territorio 
con características únicas como también en un momento en
el que la Inversión Regional se ve significativamente incre-
mentada a partir de herramientas de planificación nacional 
que permiten potenciar el territorio rural.

ERD

Políticas 
Regionales

Cartera Inversión Regional y 
Convenios de Programación

PROT

TERRITORIO REGIONAL

DEFINICIONES ESTRATÉGICAS
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El Plan de Acción es el instrumento que complementa e imple-
menta a la ERD, al organizar a nivel de responsables, recursos y 
metas de logro todas aquellas acciones (de distinto tipo, desde 
Políticas, Planes hasta Programas e iniciativas de inversión) que 
se han formulado o se formularán en el futuro a partir de las 
orientaciones estratégica ofrecidas por la ERD en sus Ejes y 
Lineamientos. Este último punto es relevante de enfatizar 
puesto que el Plan de Acción no es sólo una batería de ini-
ciativas definidas desde el centralismo regional institucional, 
sino que también comprende la explicitación de criterios 
mediantes los cuales se priorizarán las actuales y futuras 
propuestas de iniciativas mediante la explicitación de criterios 
de selectividad a aplicar a toda iniciativa (sectorial, regional o
incluso no pública) y en la que subyace una pregunta evaluativa: 
¿La iniciativa “x” contribuye a concretar los Ejes Estratégico de 
Desarrollo y/o uno de sus lineamientos, y por ende, a contribuir 
al Desarrollo Humano regional tal cual como lo ha definido en 
la región, en el horizonte 2017-2030?.

Es a través de lo anterior, que la ERD se constituye en un instru-
mento guía normativo (en el sentido social) y no sólo indicativo 
del Desarrollo Regional, es decir condiciona de algún modo a 
los actores públicos y privados pues lo validan y consideran 
ya que es fruto de un proceso de validación técnica, política y 
ciudadana.  En términos concretos la ERD Arica y Parinacota 
2017-2030. Sus Ejes y Lineamientos configuran un conjunto 
de criterios de selectividad y priorización, que se deberán tra-
bajar en coordinación de actores públicos y privados para la 
optimización de los recursos de inversión regional.

Lo anterior considera la creación de mesas técnicas inter-
sectoriales de la ERD, lideradas por el Gobierno Regional, 
mediante su División de Planificación y Desarrollo, para cada 
uno de los Ejes Estratégicos definidos en la ERD, estas mesas 
son las siguientes:

5.1. Componentes Plan de Acción de la ERD
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Lineamientos Estratégicos

Participantes
Región con 
Calidad de 
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Estas mesas de trabajo, deberán definir el programa de trabajo 
de los diferentes Ejes y Lineamientos Estratégicos, de manera 
de tener una planificación de la cartera de proyectos de ac-
uerdo a las prioridades regionales involucrando a los actores 
privados públicos y autoridades electas. Con estos insumos 
los mecanismos y criterios de selección para la elaboración de 
los Anteproyectos de Inversión Regional (ARI) de cada sector, 
deberán estar alineados a la ERD y presentar una cartera de 
proyectos acorde a lo establecido en la ERD.

      
         

      
         

Potencial efectoFactor de riesgo Medidas de mitigación

      
         

      
         

      
         

      
         

Desconfianza y baja 
legitimidad de las instituciones 

públicas, en general.

Falta de participación de 
actores relevantes.

Discontinuidad en la conducción 
política y técnica en la 

implementación de la ERD.

Falta de correspondencia entre 
las iniciativas sectoriales y 

municipales de inversión y los 

lineamientos de ERD.

Baja legitimidad de la ERD, 
desconfianza en sus resultados.

Baja apropiación de la ERD.

Pérdida de interés y por 
consiguiente de adhesión 
de actores relevantes al 

proceso. Discontinuidad en 
el seguimiento y evaluación 
de la ERD y sus impactos.

Pérdida de relevancia de la 
ERD, pérdida de valoración 
en la planificación regional. 
Pérdida de conducción en 

la orientación del desarrollo 
regional.

Socialización de la ERD 
y búsqueda de actores 

clave que participen en su 
implementación.

Amplia difusión de la ERD hacia 
actores públicos/privados, 

difusión intensiva a nivel local.

Amplia inducción de 
autoridades y equipos técnicos 

en la ERD y sus alcances. 
Establecimiento temprano de 
los Grupos de Seguimiento.

Establecimiento temprano de 
la Grupos de Seguimiento del 
Desarrollo Humano Regional.
Incorporación de criterios de 

elegibilidad de proyectos en las 
bases y términos de referencias 

de licitaciones y fondos de 
financiamientos con recursos 

regionales.  

Por otra parte, se deberá trabajar en el vínculo de este 
instrumento de planificación con los ya existentes herra-
mientas de planificación, con ello se busca fortalecer el 
sistema de planificación regional relevando la importancia 
de los instrumentos, como las políticas regionales.

Se debe tener en cuenta en función de su implementación 
un conjunto de riesgos iniciales que deben ser considerados 
en vista a su efectiva y eficaz ejecución:



En el año 2015 nuestro país asume el compromiso como miem-
bro integrante de la Organización de Naciones Unidas (ONU), 
suscribiendo y comprometiéndose en el cumplimiento de un 
programa de desarrollo sostenible, el cual busca fortalecer la 
paz universal dentro de un concepto más amplio de libertad. 

Es así, que en virtud del compromiso que ha realizado el esta-
do en base a la Agenda 2030 y la necesidad de desarrollar los 

5.2. Seguimiento y monitoreo de la ERD

17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus 169 metas, que 
el Ministerio de Desarrollo Social en su calidad de Secretaría 
Técnica del Consejo Nacional para la Implementación de la 
Agenda 2030 para el desarrollo sostenible (ODS) ha definido 
una serie de metas e indicadores que son aplicables para la re-
visión del estado de avance de las condiciones de los diversos 
factores que componen los ODS, estas materias son las que 
se presentan a continuación en el siguiente dibujo:

Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
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El seguimiento y monitoreo de la implementación de la ERD 
y la iniciativas que se desprenden, son actividades críticas, no 
sólo del punto de vista técnico financiero, sino que también lo 
es desde el punto de vista político y ciudadano. En contextos 
de mayores exigencias de transparencia en la Gestión Pública 
y la crisis de legitimidad de las instituciones, el contar con me-
canismos adecuados y accesibles que permitan el seguimiento 
y monitoreo de las iniciativas de inversión, y en un sentido 
más sistémico de la reducción de las brechas de desarrollo 
humano caracterizadas en los 5 Ejes Estratégicos, supone un 
importante esfuerzo respecto a la calidad y oportunidad en 
la gestión de la información desde el Gobierno Regional hacia 
la comunidad regional, como también una disposición a ser 
sujeto de rendición de cuentas por parte de la misma comu-
nidad regional, incluyendo la incorporación de mecanismos 
que permitan la incidencia ciudadana en la mejora de los 
resultados de la planificación estratégica regional.

Para hacer efectivo el seguimiento y monitoreo de la ERD 
se propone la generación de un Programa de Seguimiento y 
Monitoreo del Desarrollo Humano Regional. Este Programa 

se propone esté alojado en el Gobierno Regional y se espera 
que cada grupo de trabajo definido en las mesas por Ejes 
Estratégicos desarrolle las siguientes funciones:

• Generar informes anuales sobre el grado de avance de las 
iniciativas en cada uno los Ejes Estratégicos considerando 
al menos cumplimiento de metas, gastos ejecutados, 
observaciones al proceso y recomendaciones técnicas. 

• Generar opinión técnica sobre las  iniciativas de inversión 
regional considerando los criterios de selectividad y prior-
ización provistos por la ERD y considerando las evaluaciones 
ex post de las iniciativas de inversión que desarrolladas.

• Monitorear que los criterios de selección y priorización 
regional propuestos de la ERD se apliquen en el diseño 
e implementación de las iniciativas de inversión regional. 
Sugerir cambios o actualizaciones a los criterios de selec-
ción y priorización regional.

• Asesorar técnicamente al Consejo Regional.
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La periodicidad de reuniones e informes generados por este 
mecanismo de seguimiento debe ser precisado por la Di-
visión de Planificación y Desarrollo del Gobierno Regional, 
en consideración con los aportes de cada una de las mesas.
 
El Programa de seguimiento y monitoreo de la ERD, debiera 
emitir al menos un informe anual (coincidente en lo posible 
con la Cuenta Pública Regional) con los resultados relativos 
al grado de avance en la implementación de las iniciativas de 
inversión con enfoque de Desarrollo Humano, nuevas inicia-
tivas en diseño con la respectiva información relativa metas 
alcanzadas y ejecución presupuestaria asociada.   

El modelo de seguimiento y monitoreo propuesto, supone 
el desarrollo de mecanismos de gobernanza regional que 
otorgan al proceso un carácter participativo, que a su vez 
potencie los vínculos horizontales y verticales basado en 
cultura colaborativa que se propicie desde el liderazgo 
ejercido por el Gobierno  Regional de Arica y Parinacota, 
sugiriéndose para tales efectos la promoción de la partic-
ipación de los stakeholders (actores) públicos y privados 

en instancias que favorezcan el intercambio de información 
fluidos y oportunos, que favorezcan la corresponsabilidad 
de los actores en las distintas fases del ciclo de la gestión 
pública regional (Diagnóstico/Diseño/Ejecución/Evaluación/
Rediseño) ampliando los mecanismos de accountability a 
nivel regional, provincial y comunal. 

Complementando lo señalado anteriormente, se seleccionó 
un grupo de metas de los ODS que poseen indicadores que 
serán seleccionados en virtud de las recomendaciones y re-
querimientos de cada una de las mesas de trabajo y organismos 
técnicos3,1 que deben ser evaluados para contrastar los avances 
de la aplicación de las políticas públicas y avance de los Ejes y 
Lineamientos Estratégicos.

3 Indicadores claramente identificados en el Informe de diagnóstico e Im-
plementación de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de Chile, del Consejo Nacional y Secretaría Técnica para la implementación 
de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible.
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